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Denominación: Concepto Técnico Sobre Dictamen para la Oficina Asesora 
Jurídica – OAJ 
 

Proceso: De Nulidad y Restablecimiento del Derecho No. 
11001333360920250009100 

 
Demandante: COMPENSAR E.P.S 

 
OBJETIVO 
 

Elaborar un concepto técnico conforme a la solicitud de la Oficina Asesora 
Jurídica – OAJ de la ADRES mediante correo electrónico de fecha 22 de abril de 
2026, a través del cual solicitó la colaboración en la contradicción del dictamen 

pericial aportado dentro del proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
No. 11001333360920250009100 a través del cual COMPENSAR E.P.S 

demanda a la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud – ADRES. 

I. SOLICITUD OFICINA ASESORA JURÍDICA 

 
La Oficina Asesora Jurídica solicitó apoyo en la realización de la contradicción del 

dictamen pericial aportado dentro del proceso de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho No. 11001333360920250009100, como se indicó en el objetivo del 

presente informe, para lo cual adjuntó un enlace que dirige al expediente digital. 
 
Respecto a la solicitud de la OAJ es pertinente realizar las siguientes precisiones: 

 
1. Idoneidad del informe técnico para controvertir el dictamen pericial: 

 
El dictamen pericial es un medio de prueba, en el cual, se aportan conocimientos 

científicos, técnicos o artísticos, con el fin de valorar hechos o circunstancias 
relevantes en un asunto o adquirir certeza sobre ellos. Dentro del proceso 
judicial, es uno de los elementos determinantes para el juez, por considerarse 

que la opinión de un experto es determinante para la resolución de un litigio. 
 

Este tipo de conocimiento, no lo tienen la mayoría de los jueces y en el entendido 
de que la discusión versa sobre el alcance de normas del sistema general de 
seguridad social en salud, resulta indispensable la opinión de un perito; así se 

colige que lo determinó COMPENSAR E.P.S cuando aportó el dictamen pericial 
dentro del proceso de la referencia, con el fin de demostrar las afirmaciones de 

su demanda. 
 
Al respecto y frente a la contradicción del dictamen pericial, el Código General 

del Proceso, en su artículo 228, estableció: 
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Artículo 228. Contradicción del dictamen: La parte contra la cual se 

aduzca un dictamen pericial podrá solicitar la comparecencia del 
perito a la audiencia, aportar otro o realizar ambas actuaciones. 

Estas deberán realizarse dentro del término de traslado del escrito con 
el cual haya sido aportado o, en su defecto, dentro de los tres (3) días 
siguientes a la notificación de la providencia que lo ponga en 

conocimiento. En virtud de la anterior solicitud, o si el juez lo considera 
necesario, citará al perito a la respectiva audiencia, en la cual el juez y 

las partes podrán interrogarlo bajo juramento acerca de su idoneidad e 
imparcialidad y sobre el contenido del dictamen. La contraparte de quien 
haya aportado el dictamen podrá formular preguntas asertivas e 

insinuantes. Las partes tendrán derecho, si lo consideran necesario, a 
interrogar nuevamente al perito, en el orden establecido para el 

testimonio. Si el perito citado no asiste a la audiencia, el dictamen no 
tendrá valor. (Negrita y Subraya fuera de texto original). 

 

De la norma en cita, se colige que, en este caso la ADRES, frente al dictamen 
pericial aportado por la entidad demandante tiene la posibilidad de aportar otro 

dictamen para controvertir esa opinión y también tiene la oportunidad de 
interrogarlo en audiencia. 

 
De otro lado, la Ley 1437 de 2011, por medio de la cual se expidió el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 

222 dispuso: 
 

ARTÍCULO 222. Reglas especiales para las entidades públicas. 
 

1. Para aportar el dictamen pericial o contradecirlo en los casos previstos 
en la ley, se faculta a las entidades públicas para que mediante 

contratación directa seleccionen los expertos que atenderán la 
prueba pericial requerida en un proceso judicial. Esta pericia también 
podrá ser contratada durante las restricciones establecidas en la Ley 996 

de 2005. Con el mismo fin se podrán contratar asesorías técnicas. (…) 
(Negrita y subraya fuera del texto original). 

 

Así las cosas, a juicio de esta dirección, la ADRES debe dar uso de la facultad 
que le otorga la ley procesal y adelantar la contratación directa de un tercero 
experto con el fin de contradecir el dictamen pericial aportado por la demandante 

a través de un dictamen pericial que aporte esta entidad, además de concurrir a 
la audiencia, con su propio perito, a controvertirla, toda vez que una discusión 
dialéctica y eminentemente técnica en la que se defienden posiciones contrarias 

respecto a uno o varios puntos dentro de uno o varios recobros, es mucho más 
provechosa para que el juez pueda resolver adecuadamente el litigio y esto 

podría resultar favorable para la ADRES como demandada, pues de no ser así, 
aumenta la probabilidad de que el juez falle a favor del demandante con base 
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en la exposición unilateral del perito que contrató este y que podría estar 
parcializada y conceptuada a favor de sus intereses. 

 
En este orden de ideas, es claro que este informe de concepto técnico, aunque 
se decidiera aportar al proceso, per se, no tiene el valor probatorio que tiene el 

dictamen pericial y aunque tuviera la vocación o la intensión de contradecirlo no 
es la prueba idónea para hacerlo. No obstante, este informe técnico se rinde 
con el fin de servir de apoyo al abogado de la Oficina Asesora Jurídica que lo 

requiere y que se encuentra a cargo de la representación judicial dentro del 
proceso del asunto y que se entiende deberá interrogar al perito de la contra 

parte. Esta actividad se adelanta en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 
1429 de 2016, artículo 17, que estableció dentro de las funciones de la Dirección 
de Otras Prestaciones en el numeral 6, la siguiente: 

 
6. Prestar a la Oficina Asesora Jurídica el apoyo técnico requerido para 

adelantar la defensa de los intereses del Estado en los procesos 
judiciales y demás reclamaciones que se adelanten en el marco de 
las competencias de la dependencia.  

… (Negrita y subraya fuera del texto Original). 
 

2. Ausencia de imágenes de recobros: 
 
Respecto a los recobros que hacen parte del proceso judicial, se tiene que el perito 

valora los hechos cuya demostración le incumben a la parte que los afirmó 
mediante el medio probatorio conducente para tal fin, para el proceso del 

asunto, el medio probatorio son los recobros y los soportes que los componen. 
En consecuencia, el dictamen de un perito no tiene ningún valor cuando se rinde 
sobre hechos que no están probados de esa manera, entonces la opinión sobre 

un recobro o la valoración que sobre este hace el perito no puede sustituir la 
prueba del hecho materia de valoración, para este caso los recobros. 

 
Por lo tanto, si los hechos que valora el perito se fundamentan en documentos 
que él ha examinado, por ejemplo, las historias clínicas, las facturas, las ordenes 

médicas, los fallos de tutela, entre otros que conforman las solicitudes de 
recobro; es indispensable que la parte que aporta el dictamen allegue los 

recobros, teniendo claro entonces que estos deben obrar en el expediente para 
que la contraparte pueda ejercer adecuadamente su derecho a controvertir esta 

prueba. 
 
Sabemos que la carga de la prueba la tiene la parte que aporta el dictamen, 

ahora bien, para que la Dirección de Otras Prestaciones pueda emitir un 
concepto técnico respecto a los recobros que se mencionan en el dictamen 

pericial, es preciso que la Oficina Asesora Jurídica facilite dicha información, ya 
que es quien actúa como contraparte dentro del proceso y tiene acceso a los 
documentos que obran y se producen dentro del expediente. Adicionalmente la 



 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD 

Versión 1 

 

Página 4 de 7 
INFORME TÉCNICO 

 

 

 
 
 
 
 

guía metodológica VALR-GU10_Guia de Apoyo Técnico DOP-OAJ_V01, respecto 
a imágenes definió varios aspectos, así: 

 

✓ Página 12: Cuando se requieran las copias de las imágenes de los recobros 
o reclamaciones, la OAJ las solicitará a la DGTIC. 

 

✓ Página 15: Adicionalmente, la OAJ reúne la información documental y la 
dispone para consulta. La información dispuesta corresponde a las imágenes 
de los recobros o reclamaciones que hacen parte del proceso jurídico. En el 

evento en el que la Oficina Asesora Jurídica no cuente con la totalidad de las 
imágenes, las debe requerir a la Dirección de Gestión de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones mediante el Portal de Servicios de la Mesa de 
Servicios o por el canal que esa Dirección disponga para tal fin. 

 
✓ Página 16: Imágenes del proceso: El correo electrónico de la Oficina 

Asesora Jurídica debe informar el vínculo que permita el acceso y descarga 
de las carpetas con las imágenes de los recobros/reclamaciones del proceso. 

 

En este orden de ideas, así como el perito no debe pronunciarse sobre recobros 
cuyos soportes no fueron aportados dentro del proceso judicial, para esta 
Dirección no es dable emitir un concepto técnico sobre recobros cuya imagen no 
ha sido dispuesta por parte de la Oficina Asesora Jurídica, por lo tanto, se 

determinarán en el informe y su anexo como “Sin concepto por ausencia de 
imagen”. Frente a dichos recobros en consideración de esta Dirección, debe con 

mayor razón mantenerse las razones para el no reconocimiento y no pago, esto 
es, las glosas impuestas por las firmas auditoras en su momento, cuya auditoría 
fue certificada por la firma que tenía a cargo la interventoría de los contratos de 

consultoría que ejecutaban las firmas auditoras. 

Ahora bien, en los casos en los que la Oficina Asesora Jurídica, se observa que 

la cantidad de recobros sobre los que el perito indico que, “NO CUMPLEN POR 
REQUISITOS DOCUMENTALES” por cuenta de ausencia de los soportes, la 
cual es menor a los que se reportan en el informe de concepto técnico sin 

imagen, pues en la carpeta aportada por la OAJ no hay ninguna imagen 
referente a ningún recobro del presente dictamen; deberá gestionar las 

imágenes y allegarlas a esta Dirección para su análisis. 

Al respecto, es claro que el principio la carga probatoria está en quien alega el 
derecho o quien ejerce el derecho de acción, solo en casos excepcionales el juez 

invierte la carga de la prueba o traslada esa obligación al demandado, ahora 
bien, se observa que el Perito en el dictamen que nos ocupa indica que, de los 

72 ítems objeto del dictamen, indicó que 3 ítems no cumplen con los 
requisitos documentales; conceptuó como No POS los 72 ítems; el equipo 
de Conceptos Técnicos encontró los 72 ítems sin imágenes disponibles para 

pronunciarse, lo cual es fundamental para emitir un concepto siendo imposible 
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emitirlo. Por lo tanto, le corresponde a la OAJ verificar tal situación y si lo 
considera pertinente, allegar a esta Dirección las imágenes de los soportes de 

todos los recobros que reposan en el expediente judicial con el fin de que estos 
sean verificados.  

Dado que no se cuenta con todas las imágenes necesarias, el análisis del 
dictamen pericial debió realizarse con la información disponible. Esto implicó 
que los recobros o ítems recobrados no pudieran ser evaluados, lo cual debe ser 

considerado al emitir el informe, pues la falta de imágenes completas afecta 
directamente la posibilidad del equipo de Conceptos Técnicos para realizar un 

análisis preciso de las glosas invocadas a los recobros e ítems.  

 
II. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO ADELANTADO 

 

Se analizaron los argumentos presentados por los peritos expertos EDWIN 
JOVANY GUACANEME RUBIO y ISABEL CRISTINA MILLÁN VALENCIA. 
para rendir el dictamen pericial dentro, así mismo, se validaron los aspectos 

técnicos y se revisó la información complementaria aportada por la Oficina 
Asesora Jurídica – OAJ de la ADRES, así: 

 
1. Verificación documental: Se evaluó el contenido de la solicitud del 
correo electrónico de la OAJ y los documentos complementarios adjuntos. 

El dictamen inicialmente versa sobre 72 ítems inmersos en 72 recobros, 
de los cuales no se tiene imágenes de ninguno. 

 

III. INFORMACIÓN CUANTITATIVA DEL DICTAMEN Y LA 
INFORMACIÓN QUE REPOSA EN LAS BASES DE DATOS DE ADRES 

 

De conformidad con la solicitud de la Oficina Asesora Jurídica mediante la cual 
solicita emitir un concepto técnico sobre el dictamen pericial, presentado con 
ocasión del proceso de Nulidad y Restablecimiento del derecho No. 

11001333360920250009100, que cursa en el Juzgado 809 Administrativo 
Oral Del Circuito De Bogotá, en donde las partes intervinientes son COMPENSAR 

E.P.S en contra de la Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud – ADRES; se expone lo siguiente: 

 

1. El dictamen realizado por los peritos EDWIN JOVANY GUACANEME 
RUBIO y ISABEL CRISTINA MILLÁN VALENCIA; se refiere a 72 ítems 

inmersos en 72 recobros que COMPENSAR E.P.S presentó como 
consecuencia de la prestación de servicios ocurridos entre el 27 de mayo            
de 2019 al 28 de febrero de 2020, y que fueron radicados por 

primera vez el 14 de enero de 2022, con el fin de obtener su 
reconocimiento y pago, dichos recobros fueron objeto de glosa o causal de 

no pago total o parcial por parte de la ADRES. 
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2. El equipo de Conceptos Técnicos generó directamente desde la base de 
datos de recobros de la ADRES, un reporte que consulta, entre otros 

aspectos, el estado de aprobación de los 72 recobros objeto del dictamen 
pericial, encontrando que estos presentan estados de auditoría ordinaria 

tales como, «Aprobado» y «No aprobado»; sobre los cuales se encuentran 
aplicadas glosas únicas y glosas combinadas. 

 
IV. OBSERVACIONES SOBRE PUNTOS ESPECÍFICOS DEL DICTAMEN 

QUE LLAMARON LA ATENCIÓN. 
 

1. Inicialmente, es importante señalar que, el documento PDF titulado 

«INFORME PERICIAL TÉCNICO MÉDICO DEMANDA DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR en su programa de salud COMPENSAR EPS Vs 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (ADRES) JUZGADO 809 ADMINISTRATIVO 
TRANSITORIO DE BOGOTÁ D.C. – SECCIÓN PRIMERA Rad. 
11001333360920250009100» contiene 48 hojas, de las cuales, 29 

corresponden a las hojas de vida de los peritos con sus respectivos anexos. 
 

 
2. En el numeral 2.1.3 «Validación de completitud documental» página 
7, señaló «Se validó la existencia de cada uno de los recobros 

mediante inspección a los documentos digitalizados y la 
información correspondiente a cada caso»; pero allí no indica que, 

hay varios recobros sin los soportes que le permitan emitir un concepto 
técnico adecuado. 
 

3. En el numeral 2.2.1 «Validación de cobertura» página 12 del dictamen, 
se refieren a la inclusión o no del POS, de las tecnologías recobradas, 

indicando de manera herrada lo siguiente: «En tal sentido, es preciso 
aclarar que no se tuvieron en cuenta notas externas o actos 
administrativos con instrucciones operativas proferidas por parte 

de la ADRES o Ministerio de Salud con posterioridad a la entrada en 
vigencia de las normas reguladoras del POS hoy PBS, por tanto su 

alcance no tiene un efecto retroactivo en la cobertura o exclusión de los 
servicios descritos en el POS hoy PBS para la vigencia de la prestación de 
cada servicio», el perito está equivocado al no tener en cuenta las notas 

externas emitidas de manera previa a la fecha de prestación del servicio. 
 

5. El perito no le indica al juez cuales son la totalidad de esos requisitos 
esenciales con los que deben cumplir los recobros, y no le aclara que no 
es suficiente y no basta con que simplemente sea una tecnología NO POS; 

para el efecto y respecto a la presentación de los recobros que son objeto 
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del dictamen, cuyas prestaciones ocurrieron entre el 27 de mayo            
de 2019 al 28 de febrero de 2020, estas debían ser tramitadas 

mediante un único procedimiento, cuyo contenido previó los requisitos 
generales y específicos, así como causales de devolución, rechazo y 

aprobación condicionada, las normas que regían dicho procedimiento 
cuando se originaron las prestaciones, fue la resolución 1885 de 2018. 

 
V. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA 

 
Una vez analizado el archivo que acompaña el presente informe 
«025_Compensar_009100_50_Reporte», y para mayor comprensión de la 

Oficina Asesora Jurídica, se determinó que los ítems objeto del debate son (72), 
respecto de los cuales el peritó señaló como NO PBS la totalidad, en 

consecuencia, los ítems no se pudieron analizar por falta de la totalidad de los 
soportes, por lo tanto, se dejaron sin concepto por ausencia de imagen (72), 
tales ítems, las podrán encontrar en el archivo anexo 

«025_Compensar_009100_50_Reporte». 
 

 
VI. CONCLUSIONES 
 

Contrario a lo que el perito argumenta de manera subjetivas, para que el 
reconocimiento de un recobro proceda, no es suficiente con que este sea una 

tecnología NO POS/PBS, el recobro debe cumplir con la totalidad de requisitos 
exigidos normativamente, incluyendo las notas externas emitidas por las 
autoridades competentes. 

 
• Se determinaron 72 ítems, en los que no se pudo emitir un concepto técnico por 

ausencia de imagen, por lo tanto, en la columna de concepto se dejó “Sin 
Concepto por ausencia de imagen”. 

 

Finalmente, se destaca que lo anterior, corresponde al análisis realizado sobre la 
información aportada por la OAJ sobre los recobros que se involucran en el 

dictamen pericial aportado por la parte demandante dentro del proceso 
11001333360920250009100; para mayor comprensión se adjunta archivo 

Excel denominado “025_Compensar_009100_50_Reporte” en el que encontrarán 
en las columnas finales de la hoja “Informe Consolidado” las justificaciones 
realizadas en cuanto a la verificación uno a uno de los ítems recobrados. 

 
Anexo:   Hoja de cálculo Excel denominada «025_Compensar_009100_50_Reporte». 
 

Elaboró Informe:   Julián Andrés De Antonio Torres – Contratista. 
 
Elaboró Excel adjunto: Yurany Constanza Jiménez Barreto – Contratista. 

 
Revisó y aprobó:   Brian Javier Rodríguez Núñez– Contratista. 


